
 
  

 
 
 
 
 
 
 

San Juan de Pasto, octubre de 2023 
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ (R) 
E. S.  D 
 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 
 
Accionante: NOHORA LUCÍA ORDOÑEZ LLANOS 
Accionados: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
  DAVIVIENDA S.A. (Banco Davivienda) 
  ADCORES S.A.S 

 
LEONARDO VOLVERAS HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.063.809.668 de Timbío (C), portador de la tarjeta profesional 368.181 del C.S. de la 
Judicatura, obrando en representación de la señora NOHORA LUCÍA ORDOÑEZ 
LLANOS identificada con la cedula de ciudadanía 42.060.570 expedida en la 
ciudad de Pereira, conforme al poder conferido, presento la presente acción de 
tutela consagrada en el artículo 86 Superior, regulado por el Decreto 2591 de 1191, 
Decreto 333 de 2021 y demás normatividad aplicable, en contra del Juzgado 
Quinto Civil Municipal de Ibagué, ADCORE S.A.S., identificada con el NIT. 
900.966.455-8 y Davivienda S.A. con NIT 860034313 por la vulneración de sus 
derechos fundamentales al habeas data, al buen nombre, a la honra, y petición 
con base en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
1. La señora Nohora Lucía Ordoñez, solicitó un crédito de libranza en el Banco 

Popular correspondiente a la obligación No. 55003010110258. 
 

2.  Mi representada, por motivo haberse quedado desempleada en el año 2006 
se atrasó en el cumplimiento de sus deberes lo que conllevó a que la obligación 
No. 55003010110258 entrara en mora. 

 
3. Debido a esta situación, el Banco Popular cedió la obligación No. 

55003010110258 a la casa de cobranza ADCORE S.A.S., identificada con el NIT. 
900.966.455-8. 
 

4. En el año 2007, la empresa de cobranza adelantó el proceso ejecutivo por la 
reiterada obligación el cual fue adelantado por el Juzgado Quinto Civil de 
Ibagué bajo el proceso No. 73001400300520070009400. 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
5. Durante el proceso judicial No. 73001400300520070009400, mediante auto 

fechado del veintiuno (21) de septiembre de 2007 se decretó las medidas 
cautelares en contra de la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos. 

 
6. Mi poderdante y la casa de cobranza ADCORE S.A.S., en el año 2018 llegaron 

a un acuerdo con el objetivo de extinguir la obligación. 
 

7. Una vez celebrado el acuerdo entre la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos y 
la casa de cobranza ADCORE S.A.S., esta última a través de correo electrónico 
remitió el respectivo paz y salvo el veintiocho (28) de agosto de 2018. 

 
8. Se resalta que la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos, pese al proceso 

mantuvo una vida crediticia activa, pues en el año 2010 pudo acceder una 
tarjeta de crédito con Colpatria, en el año 2017 tuvo un crédito con 
Bancoomeva y en el año 2022 le fue aprobada una solicitud para un crédito 
de vivienda en el banco AV Villas (no lo utilizó) y en ninguna de las anteriores le 
fue notificada el reporte negativo a las centrales de riesgo. 

 
9. En el presente año, la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos, solicitó un crédito 

bancario para la compra de una vivienda el cual le fue negado porque hay 
un reporte negativo a las centrales de riesgo y existe una medida cautelar 
sobre la cuenta No. 160004759 en el Banco Davivienda, conforme al reporte 
que emitido por las centrales de riesgo el primero de junio de 2023, por tanto, 
para continuar con el proceso debía Davivienda S.A. reportar la novedad de 
la terminación del proceso para el levantamiento de la medida cautelar a las 
centrales de riesgo. 

 
10.  Teniendo en cuenta lo anterior, la señora Nohora Lucía Ordoñez consultó un 

asesor del Banco Davivienda y solicitó el levantamiento de la medida cautelar 
aportando el paz y salvo que había sido emitido por ADCORE S.A.S., recibiendo 
como respuesta que dicho trámite lo tenía que realizar la casa de cobranza. 

 
11. De acuerdo con lo anterior, mediante correo electrónico del veinticinco (25) 

de julio de 2023, es decir, CINCO (5) AÑOS DESPUÉS DE HABER CANCELADO LA 
OBLIGACIÓN, solicita a ADCORE S.A.S., el levantamiento de la medida cautelar 
y la cancelación del reporte negativo a las centrales de riesgos. 

 
12.  La repuesta de ADCORE S.A.S., fue:  

 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

“… le indicamos que el proceso 73001400300520070009400 que curso 
en el Juzgado 005 Civil Municipal de Ibagué ya se encuentra 
Terminado, por tal razón es necesario que el Demandado, es decir 
Usted, realice la solicitud de levantamiento de medidas cautelares…” 

 
13.  Con base en la información suministrada, y de acuerdo con el “modelo 

memorial” que fue aportado por la casa de cobranza, la señora Nohora Lucía 
Ordoñez en correo enviado al Juzgado Quinto Civil Municipal de Ibagué a la 
dirección electrónica j05cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co el veinticinco 
(25) de julio de 2023, solicitó el levantamiento de la medida cautelar con 
recepción del correo de acuso recibido el mismo día a las 04:35 p.m. por pate 
del Juzgado. 
 

14. Pasados tres (3) meses, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ibagué NO SE HA 
PRONUNCIADO respecto a la petición elevada por la señora Nohora Lucía 
Ordoñez Llanos para el levantamiento de la medida cautelar. 

 
15. La omisión del Juzgado Quinto Civil Municipal de Ibagué, ADCORE S.A.S., y 

DAVIVIENDA S.A. vulnera los derechos al habeas data, al buen nombre, la 
honra y la petición de la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos, ya que a la fecha 
no le han brindado una solución de fondo pese a sus requerimientos respecto 
al levantamiento de la medida cautelar y la cancelación del reporte negativo 
en las centrales de riesgo, limitando su derecho para acceder a un crédito y 
poder tener vivienda propia, más teniendo en cuenta que se trata de una 
persona adulta mayor. 

 
16. De igual manera, se genera la inquietud respecto al reporte negativo a las 

centrales de riesgo frente a que si este se hizo al momento en que decretaron 
las medidas cautelares el veintiuno (21) de septiembre de 2007, o se reactivó 
recientemente conforme a lo manifestado por el asesor del Banco Davivienda, 
es decir, para junio de 2023. 

 
17. Lo anterior es importante, porque de haberse hecho al momento en que 

decretaron las medidas cautelares y las mismas fueron inscritas, ya han pasado 
más de ocho (8) años que de acuerdo con lo establecido en la Ley 1266 de 
2008 modificada parcialmente por la Ley 2157 de 2021, es el tiempo máximo 
para que una persona pueda estar reportada negativamente en las centrales 
de riesgo. 

 
PRETENSIONES 
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Con base en los hechos narrados, de manera respetuosa solicito su Señoría se 
ordene en favor de la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 42.060.570, lo siguiente:  
 
PRIMERO: TUTELAR sus derechos fundamentales al habeas data, el buen nombre, la 
honra y petición. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Quinto Civil Municipal de Ibagué el levantamiento 
la medida cautelar que se tiene sobre la cuenta No. 160004759 en el Banco 
Davivienda, dentro del proceso judicial No. 73001400300520070009400. 
 
TERCERO: REQUERIR a quien corresponda, es decir, al Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Ibagué, a Davivienda S.A. o ADCORE S.A.S., la cancelación inmediata 
del reporte negativo a centrales de riesgo y se expida el certificado respectivo para 
que la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos pueda acceder a un crédito para la 
compra de vivienda. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Señoría, a la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos, le están siendo vulnerando sus 
derechos fundamentales al habeas data, el buen nombre, la honra, la información 
y rectificación e incluso a la petición debido a que desde el mes de julio del 
cursante no ha sido posible que le brinde una solución de fondo afectando su vida 
crediticia teniendo en cuenta que requiere de un crédito para poder acceder a 
tener vivienda propia. 
 
La vulneración flagrante a sus derechos, parte que el artículo 15 la Norma Suprema 
determina que todas las personas “tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar 
las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en 
archivos de entidades públicas y privadas”, puesto que, hace cinco (05) años la 
señora Nohora Lucía Ordoñez extinguió la obligación y aún trae efectos perniciosos 
a su vida crediticia. 
 
Los factores que afectan directamente sus derechos fundamentales son; uno, que 
ADCORE S.A.S., pudo haber puesto en conocimiento de la señora Nohora Lucía 
Ordoñez que debía solicitar el levantamiento de la medida cautelar o haber 
solicitado de manera directa el levantamiento y no esperar que tuvieran que pasar 
cinco (5) años , y; dos, porque ni el Juzgado Quinto Civil de Ibagué, ADCORE S.A.S. 
o Davivienda S.A. retiran de manera oportuna el reporte negativo a las centrales 
de riesgo, atentando de manera directa contra el primer principio de la 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

administración de datos establecidos en el artículo 4 de la Ley 1266 de 2008 frente 
a la veracidad, exactitud y actualización de la información. 
 
Ahora bien, la señora Nohora Lucía Ordoñez previo a llegar a esta instancia judicial 
para la protección de sus derechos fundamentales solicitó de manera directa la 
rectificación del reporte negativo en las centrales de riesgo a las accionadas 
dentro de la presente litis conforme a lo consagrado en el numeral 2.1 del artículo 
6 de la Ley 1266 de 2008, , sin embargo, no ha recibido una respuesta que ponga 
fin a esta situación que afecta sus derechos fundamentales y no le permite acceder 
a un crédito para la adquisición de una vivienda. 
 
Por otra parte, ante el Banco Davivienda se demostró con el paz y salvo que la 
obligación dentro del proceso judicial No. 73001400300520070009400 ya había 
cesado por el acuerdo entre la señora Ordoñez llanos y ADCORE S.A.S., por tanto, 
llama mucho la atención que después de haber adquirido una tarjeta de Crédito 
con Colpatria (2010), un crédito con Bancoomenva (2014) y haber tenido un 
crédito aprobado el año pasado con el banco AV Villas, apenas se dé a conocer 
que según actualización del primero de junio de 2023 se haya hecho el reporte 
negativo a centrales de riesgo. 
 
También, es de resaltar que la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos dejó de cumplir 
con el pago del crédito No. 55003010110258 del banco Popular en el año 2006, 
fecha en la que presuntamente tuvo que haber sido reportada negativamente a 
las centrales de riesgo, por lo que no se puede pasar por alto que pasados 
diecisiete (17) años continúe el reporte negativo a centrales de riesgo teniendo en 
cuenta que la Ley 1266 de 2008, estima que el tiempo máximo para estar reportado 
es de ocho (8) años los cuales una vez cumplidos la información debe ser 
eliminada. 
 
En este punto, es válido traer a colación la parte final del primer parágrafo del 
artículo 86 de la Constitución Política de 1991, que expresa que los derechos 
fundamentales se protegen a través de la acción de tutela cuando “resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública”, siendo evidente que el silencio del Juzgado Quinto Municipal Civil de 
Ibagué está afectando de manera directa los derechos fundamentales al habeas 
data, el buen nombre, la honra, la información y rectificación e incluso a la petición 
al no haber dado respuesta, ya que no pueden negar la recepción del correo pues 
se recibió el de acuso recibido y, tampoco, se pueden excusar en la cantidad de 
trabajo, pues ya han pasado cincuenta y dos (52) hábiles que es un tiempo 
prologado y han omitido responder de alguna manera pese a que la señora 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

Nohora Lucía Ordoñez expuso los medios de comunicación donde la podían 
contactar. 
 
En este sentido, Señoría en este caso hay una evidente de vulneración por parte 
de las accionadas a lo establecido en el numeral 1 del artículo 8 de la Ley 1266 de 
2008, que cita:  
 

“Garantizar que la información que se suministre a los operadores de los 
bancos de datos o a los usuarios sea veraz, completa, exacta, actualizada 
y comprobable”. (Negrita nuestra) 

 
Esto, debido a que la información de la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos no es 
veraz, puesto que, ya no existe obligación teniendo en cuenta que pagó la 
obligación que tenía con banco Popular y luego fue cedida a ADCORE S.A.S., por 
lo que no ha sido actualizada afectando los derechos al habeas data, al buen 
nombre, a la honra, a la información de mi representada. 
 
Por último y no menos importante, el artículo 23 de la Norma de normas regulado 
por la Ley 1755 de 2015 faculta a los administrados para presentar peticiones 
respetuosas ante entidades públicas y privadas. Para brindar respuesta se han 
establecido unos términos e, igualmente, la jurisprudencia ha determinado que la 
respuesta debe ser de fondo y con fundamento que permita al peticionario 
conocer los motivos de la misma, por lo que en este sentido este derecho también 
se está vulnerando, ya que frente al reporte negativo no hay certeza sobre quien 
lo realizó y mucho menos en que tiempo, por lo que el Banco Davivienda y ADCORE 
S.A.S., requieren el levantamiento de una medida cautelar sobre una cuenta de 
ahorros que en últimas no interviene en lo referente al reporte a las centrales de 
riesgo, que es lo que en mayor medida afecta la vida crediticia de la señora 
Nohora Lucía Ordoñez Llanos al interferir en su deseo de adquirir un crédito para la 
compra de vivienda propia. 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que en representación de la señora 
Nohora Lucía Ordoñez Llano identificada con la cedula de ciudadanía 42.060.570 
expedida en la ciudad de Pereira, no he presentado acción de tutela u otro tipo 
de procesos por los mismos hechos y derechos. 
 

PRUEBAS 
 
Documentales: 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
 Correo del 28 de agosto de 2018 de ADCORE S.A.S. 
 Paz y salvo NR_201855085828-24060570. 
 Correo del 25 de julio de 2023 remitido por la accionante a ADCORES S.A.S., 

requiriendo el levantamiento de la medida cautelar. 
 Correo de respuesta del 25 de julio de 2023 de ADCORE S.A.S. 
 Correo del 25 de julio de 2023 enviado al Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Ibagué. 
 Correo de “acuse de recibido” del 25 de julio de 2023 del Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Ibagué. 
 Correo del 2 de octubre de 2017, de Bancoomeva (aprobado CREDIMUTUAL) 
 Correo del 30 de julio de 2020 de aprobación de crédito Bancoomeva 
  Captura de pantalla del 08 de septiembre de 2022 de asesora de A.V Villas de 

notificación de aprobación de crédito. 
 
El objetivo de las pruebas aportadas es demostrar que la señora Nohora Lucía 
Ordoñez Llanos, ya agotó la instancia de reclamaciones directas sin recibir solución 
y que anteriormente no hubo reporte negativo a centrales de riesgo que afectaran 
su vida crediticia. 
 
De oficio: 
 
Señoría, de manera respetuosa solicito que en ejercicio de sus competencias se 
requiera un informe detallado a las Centrales de Riesgos sobre la fecha y la entidad 
que realizó el reporte negativo de la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.060.570 expedida en la ciudad 
de Pereira. 
 
Lo anterior, es con el objetivo de identificar de manera plenamente quien hizo el 
reporte y el tiempo que haya pasado desde el mismo y establecer si el mismo ya 
superó el término establecido en la Ley 1266 de 2008 o fue reactivado por alguna 
de las accionadas. 
 

ANEXOS 
 
 Copia de cédula de la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos. 
 Poder debidamente diligenciado conforme a la Ley 2213 de 2022. 
 Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

NOTITICACIONES 
 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de notificaciones, el suscrito las recibirá en el correo electrónico 
leovh20@gmail.com o al WhatsApp 310 4912731. 
 
La accionante, la señora Nohora Lucía Ordoñez Llanos recibirá en la carrera 21B 
No. 3 SUR - 56 Barrio Bachué, en la ciudad de Pasto, o al correo electrónico 
nohoral@hotmail.com o al abonado celular 315 8866812. 
 
Davivienda S.A., podrá ser notificado en el correo electrónico 
notificacionesjudiciales@davivienda.com o en la sede ubicada en la carrera 3 No. 
12 – 80 o a los teléfonos 2624111 – 2611600 – 2614066 – 2619669 – 2611861 
 
ADCORE S.A.S., recibirá notificaciones en el correo electrónico 
servicioalcliente@adcore.com.co o al abonado telefónico 601 744 6482. 
 
El Juzgado Quinto Civil Municipal de Ibagué, recibirá notificaciones en el correo 
electrónico j05cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la carrera 2 Nº 8-90 
oficina 608 o al teléfono 2618339  
 
Sin otro particular. 
 
Se suscribe: 
 
  
 
 
LEONARDO VOLVERAS HERNANDEZ 
C.C. 1.063.809.668 de Timbío C. 
T.P. 368.181 del C.S.J 
  

mailto:leovh20@gmail.com
mailto:nohoral@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:servicioalcliente@adcore.com.co
mailto:j05cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
 
 
 
 
 
 

 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

 

  



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 



 
  

 
 
 
 
 
 
 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

  



 
  

 
 
 
 
 
 
 

 


